
DNA asiste a Cuba en la 
implementación de Certificación 
OEA y Ventanilla Única.
Entre el 25 y 27 de mayo de 2015,  el Coordinador del Programa Operador 
Económico Calificado de la DNA, Ing. Diego Casella, visitó la República de 
Cuba en el marco de una acción de asistencia técnica para el Programa OEA 
y la implementación del entorno de Ventanilla Única en el país caribeño. 

OECUruguay NUEVA EMPRESA 
CERTIFICADA

B O L E T Í N  D E  N O T I C I A S

Taller Regional OEA - BID
En el mes de mayo se desarrolló en  las oficinas pertenecientes al Banco Interamericano 
de Desarrollo con sede en Washington; Estados Unidos el Taller Regional Operador 
Económico Autorizado. En dicha instancia Uruguay coordino y lidero la sesión 
“Trabajando con el Sector Privado” en donde se tocaron todos los puntos de alto 
impacto para lograr los aportes necesarios para generar y mantener el involucramiento 
del sector privado en el marco de la sostenibilidad de los programas OEA.
En esta oportunidad Uruguay expuso la estrategia implementada en el marco del 

Programa OEA la cual viene 
ejecutando y logrando los objetivos 
establecidos por el plan de trabajo.
Se realizaron sesiones de trabajo 
a cargo de los otros países 
participantes donde se trataron 
temas referentes a: 
• Acuerdo de Reconocimiento 
Mutuo 
• Gestión Coordinada de 
Fronteras

• Capacitación y Fortalecimiento de los Programas OEA 
• Estudios de impacto y encuestas de opinión sobre los programas OEA.
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U T I L I Z A C I Ó N  D E  D O C U M E N T O S  E N  S O P O R T E  P A P E L

TCU S.A.: TERMINAL DE CARGAS URUGUAY, 

AEROPUERTO DE CARRASCO.

Con una infraestructura de primer nivel 
internacional y una propuesta de valor 
agregado logístico a las mercaderías, el 
Aeropuerto Internacional de Carrasco 
constituye un centro de distribución regional 
con características únicas.

 TCU es el punto de entrada y salida del 100% 
del comercio exterior del Uruguay realizado 
vía aérea, almacenando y garantizando 
la custodia de la mercadería mientras se 
hace efectiva su importación, exportación o 
tránsito. 

El lunes 29 de junio de 2015 el Director 
Nacional de Aduanas, Cr. Enrique Canon, hizo 
entrega de la certificación como Operador 
Económico Calificado a la empresa Terminal 
de Cargas Uruguay (TCU), representada por 
su Gerente General, Ing. Bruno Guella.

Por su parte el Ing. Guella adelantó que 
TCU va a otorgar beneficios a aquellos 
operadores OEC que trabajan con ellos 
diariamente. De esta manera la certificación 
OEC deja de ser exclusivamente un 
reconocimiento público- privado para brindar 
también ventajas en el relacionamiento entre 
estos últimos.

VER MÁS

VER MÁS

El Ing. Casella, que recibió la medalla 50 Aniversario 
de la Aduana Socialista de manos de Nelson Cordovés 
Reyes, Vicejefe Primero de la Aduana General de la 
República

Direccion Nacional de Aduanas participa del 
Seminario sobre la Facilitación de Comercio para 
las autoridades de los países de América Latina y el 
Caribe.

Entre los días 10 y 15 de mayo de 2015 se desarrolló en Seúl, Corea del Sur, el 
Seminario sobre la Facilitación de Comercio. La Dirección Nacional de Aduanas estuvo 
representada por el Sr. Andrés Méndez, Gerente de Gestión Operativa Aduanera. 
El Sr. Méndez se reunió con el comisionado Nak-hoe Kim, del Servicio de Aduana de 
Corea con el fin de sentar las bases para iniciar un Acuerdo de Reconocimiento mutuo 
entre las aduanas de Uruguay y Corea.

VER MÁS

NUEVOS BENEFICIOS OEC PARA DESPACHANTES CERTIFICADOS

El despachante de aduana certificado como OEC podrá solicitar que en la verificación documental de operaciones 
de importación con asignación de canal de revisión Rojo y Naranja, en las cuales sean necesarios la presentación 
de documentos en soporte papel, puedan utilizarse los registrados en los DAE asociados al DUA, el sustituto en 
formato PDF del formulario del DUA puesto a disposición en el sistema LUCIA y las copias que el Despachante 
de aduana provea.
Este beneficio no exonera al despachante de aduana de tener en su poder los originales en soporte papel y 
almacenarlos, los que podrán ser exigibles excepcionalmente en el caso que el funcionario aduanero interviniente 
en un control, lo solicite con causa justificada.

M O D I F I C A C I O N E S  A L  D U A  D E  E X P O R T A C I Ó N  C A N A L  R O J O  P O R  T E R C E R  M E N S A J E

El Despachante de aduana certificado como OEC, podrá modificar por tercer mensaje en las operaciones de 
Exportación con canal de verificación rojo, los mismos campos que se encuentran habilitados para los DUA con 
canal de verificación verde.

http://www.aduanas.gub.uy/innovaportal/v/13863/9/innova.front/terminal_de_cargas_uruguay_es_el_octavo_oec_de_uruguay.html
http://www.aduanas.gub.uy/innovaportal/v/13730/9/innova.front/dna_asiste_a_cuba_en_la_implementacion_de_certificacion_oea_y_ventanilla_unica.html
http://www.aduanas.gub.uy/innovaportal/v/13729/9/innova.front/dna_participa_del_seminario_sobre_la_facilitacion_de_comercio_para_las_autoridades_de_los_paises_lac.html

